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Las conclusiones han sido las siguientes: a) que las explotaciones ex
tensivas están ubicadas de acuerdo con las características de las distintas 
zonas que componen la provincia; b) que en 49 municipios no es posible 
gestionar el estiércol disponible de acuerdo con el criterio de no sobrepasar 
la cantidad de 170 Kg. de nitrógeno por Ha, y c) que todas las explotacio
nes en estabulación, independientemente de su ubicación, deben disponer

Se ha tratado de conocer cuál es la relación del sector ganadero co
mo productor de estiércol, con el entorno medioambiental donde se desa
rrollan las actividades del mismo. De acuerdo con las características agro- 
culturales que determinan, y en ocasiones condicionan las formas de ex
plotación ganadera, éstas han evolucionado desde las explotaciones liga
das a la tierra en un régimen de permanencia continua sobre la misma 
(régimen extensivo puro) hasta las modernas explotaciones ultraintensivas 
totalmente desvinculadas del factor tierra. Entre ambas hay una amplia ga
ma de formas de explotación que conjugan la permanencia de los anima
les en régimen de pastoreo, más o menos prolongado, con su estabula
ción, o su estabulación con libertad de movimientos en entornos cerrados 
y controlados.

Para ello se ha procedido a establecer, para cada municipio de la pro
vincia, el balance de nitrógeno, es decir la relación entre las necesidades 
de nitrógeno estimadas de acuerdo con los diversos tipos de superficies 
agrarias, y la cantidad de nitrógeno procedente del estiércol producido por 
los censos de las distintas especies animales, según su sistema de explo
tación.

RESIDUOS GANADEROS EN LA PROVINCIA 
DE ÁVILA
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Desde una perspectiva histórica, la actividad agraria se ha realizado 
coexistiendo explotaciones mixtas, agrícolas y ganaderas, en las cuales 
los subproductos de unas resultaban útiles a las otras. La tecnificación jun
to con la necesidad de intensificar las producciones han dado lugar a la 
aparición de residuos tanto agrícolas como ganaderos.

Desde el punto de vista de la producción, tanto las explotaciones agrí
colas como las ganaderas se basaban en el aprovechamiento de los re
cursos naturales, en la explotación de especies ganaderas y en la obten
ción de producciones agrícolas adaptadas a las condiciones agroambien- 
tales de cada zona. A partir de los procesos de industrialización que die
ron lugar al abandono del medio rural y al crecimiento de las poblaciones 
urbanas, surgieron las explotaciones intensivas, animales y vegetales, in
dependientes en muchas ocasiones de las condiciones ambientales y del 
factor tierra.

de un programa de eliminación de estiércol ya que la existencia de cultivos 
no asegura, por diversas razones, el uso de los abonos de origen orgánico.

Por último se ha determinado que en esta provincia los problemas de 
tipo estructural no se deben al sector porcino, sino a las explotaciones in
tensivas de vacuno ubicadas en zonas donde no hay cultivos.

Así mismo, se considera que la desaparición de las explotaciones 
agrarias más pequeñas, fundamentalmente hortofrutícolas, que eran el 
destino del estiércol de muchas explotaciones ganaderas en las zonas 
donde hoy no existe ningún cultivo, implica que cualquier explotación en 
estabulación más o menos continuada, sea un problema en potencia.

Dentro de lo que hoy consideramos residuos, podemos distinguir dos 
grupos, el primero constituido por aquellos materiales que se han produci
do como consecuencia de cambios en los procesos productivos: los plásti
cos, los residuos sanitarios, los pesticidas, etc.; y otro en el que se incluyen 
subproductos que antes encontraban una utilidad y eran muy valorados y 
que hoy pueden, en determinadas situaciones, suponer un problema, como 
son los restos vegetales no aprovechables en los invernaderos y las de
yecciones animales. Mención aparte merecen los animales muertos en las 
explotaciones, que no van a ser objeto de estudio en este trabajo.

De acuerdo con la Comisión Europea en su documento PAC 2000, la 
producción animal tiene efectos directos, tanto positivos como negativos 
sobre el medio ambiente, dependiendo el impacto del tipo de producción y
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de la relación con otras actividades que compitan por los recursos o que 
complementen la actividad.

Por ello, el objetivo de este trabajo es el estudio del impacto ambien
tal de los residuos de las explotaciones ganaderas en la provincia de Ávi
la y la evaluación de la posibilidad de gestionar como abono las deyeccio
nes producidas. Al efecto se consideran como factores positivos en rela
ción con las explotaciones ganaderas: la cantidad de materia orgánica y de 
nutrientes que las explotaciones ganaderas pueden aportar al suelo mejo
rando, por tanto, las características agrícolas del mismo, la utilización de 
recursos naturales que se desaprovecharían de no ser por la ganadería y 
la capacidad de fijar población en las zonas más desfavorecidas. Los efec
tos negativos, vienen determinados tanto por factores intrínsecos, y casi 
siempre inevitables, como la existencia de olores, la emisión de gases a la 
atmósfera y la contaminación biótica, como por otros, como la contamina
ción del suelo y de los acuiferos superficiales y profundos que se deben a 
una ubicación inadecuada de las explotaciones o a una mala gestión de 
las mismas, y por lo tanto evitables.

Se ha considerado que la provincia de Ávila era adecuada para reali
zar este estudio, tanto por la importancia cuantitativa de la agricultura y de 
la ganadería, como por la existencia de explotaciones extensivas e inten
sivas, lo cual permitiría emplear la misma metodología en otras provincias.

Según Sainz Moreno y Compairé Fernández, “los residuos ganaderos 
son las sustancias, potencialmente molestas o contaminantes, que proce
den de las explotaciones ganaderas y que se pueden agrupar en dos apar
tados: el primero, representado por los cadáveres, despojos de los mata
deros y residuos de las industrias pecuarias; el segundo, constituido por 
los desechos de origen animal, excretas sólidas y líquidas, aguas residua
les y restos de la explotación”. Se incluyen las deyecciones, sólidas y lí
quidas, las camas, los restos de comida y el agua, tanto por pérdidas de 
los abrevaderos como de limpieza e incluso de lluvia, y todo ello según el 
modo de presentación, recibe diversos nombres, purín, estiércol, etc. Va
riando la denominación según los países, por ello, y de acuerdo con Soti
llo y Vijil, distinguimos:

a) Estiércol fluido (E.F.): que es la mezcla de las deyecciones sólidas 
y líquidas producidas por los animales.
b) Estiércol seco: que es la mezcla de deyecciones sólidas y líquidas 
con la paja u otros materiales que se utilicen como cama del ganado.
c) El purín: que es la parte líquida que escurre del estiércol y que está 
constituido por una mezcla de orina, agua y materias orgánicas en 
suspensión.



262

Las deyecciones animales pueden suponer tanto un beneficio por su 
valor fertilizante, como un problema por su capacidad de contaminar el 
suelo, el aire y el agua. La carga contaminante depende de los materiales 
en suspensión, del pH, que a su vez depende de las fermentaciones a que 
sea sometida la materia orgánica, del carbono orgánico y de la demanda 
bioquímica de oxígeno (DBO).

La DBO, que según Sainz Moreno y Compairé Fernández se define 
como “la cantidad de oxígeno necesario para que las bacterias presentes 
en la materia excrementicia puedan degradar la materia orgánica existen
te en un litro y se expresa en mg/l y por razones prácticas, se refiere a 5 
días con temperatura de 20e C y en la oscuridad, (DBOs)”, es un paráme
tro que se utiliza para establecer el concepto de habitante equivalente 
(H.E.), por el que se compara el potencial contaminante de los subpro
ductos orgánicos animales con los de origen humano y que, a su vez per
mite establecer el concepto de población equivalente, que se obtiene por 
la suma del potencial contaminante de origen humano más el de origen 
animal. Un habitante-equivalente es la carga orgánica biodegradable con 
una DBOs de 60 g O2 /día.

La determinación de la población equivalente, es fundamental tanto 
desde el punto de vista técnico, por ser uno de los factores que condicio
nan el dimensionado de las estaciones depuradoras, como desde el as
pecto legal, ya que la Directiva 91/271 de 21 de mayo sobre el tratamiento 
de aguas residuales urbanas, traspuesta por el Real Decreto Ley 11/1995 
de 28 de diciembre y el Real Decreto 509/1996 de 15 de marzo que lo de
sarrolla, obliga a depurar antes de 2001 en todas las poblaciones con más 
de 15000 habitantes equivalentes (H.E) y antes de 2006 a todas las pobla
ciones de entre 2000 y 10.000 H.E. que viertan a aguas continentales.

A pesar de que el nitrógeno sólo constituye un pequeño porcentaje del 
total del estiércol, tanto por ser el nutriente más valorado en la agricultura 
como por ser el más importante desde el punto de vista de la contamina
ción de las aguas, éste va a ser el punto de referencia a lo largo del tra
bajo. Para realizar los cálculos, vamos a considerar, de acuerdo con la Ta
bla 1, la composición del estiércol fluido, que es “la mezcla integral de he
ces y de orina en proporción natural” (Sotillo y Vijil), y cuya composición 
consiste en materia orgánica, biodegradable o no, minerales, microorga
nismos y agua.

La materia orgánica biodegradable no es peligrosa en sí misma, de he
cho la mayor parte de los suelos de esta provincia son arenosos y presen
tan un elevado déficit de la misma, pero en su degradación por parte de los 
microorganismos aerobios se consumen grandes cantidades de oxígeno
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que en ausencia de aireación suficiente producen graves alteraciones, es
pecialmente importantes en las masas de agua estancada, dando lugar al 
fenómeno de la eutrofización. La materia orgánica no biodegradable va a 
dar lugar al acúmulo de sedimentos originando un problema visual, más o 
menos grave, según la ubicación y la disponibilidad de terreno.

Los componentes minerales cuantitativamente más importantes son el 
nitrógeno, el fósforo y el potasio, todos ellos necesarios para el crecimien
to de las plantas, pero que suelen encontrarse en concentraciones inade
cuadas, haciendo necesario complementar los abonos orgánicos con los 
de origen mineral. Además, se pueden encontrar otros minerales, usados 
como promotores de crecimiento, como el cobre, el zinc y el cadmio, que 
pueden ser contaminantes.

El elemento más importante y a la vez más problemático es el nitró
geno, por dar lugar, en concentraciones excesivas, a desequilibrios del 
suelo, con aparición de fitotoxicidad, llegando incluso a la esterilización del 
mismo y a, que por infiltración o escorrentía, puedan contaminarse tanto 
las aguas superficiales como las profundas. Por otra parte el fósforo, el po
tasio y el cobre van a ser factores limitantes del uso de abonos orgánicos, 
por dar lugar, cuando se encuentran en exceso, a un problema de toxici
dad tanto para las plantas como para los animales, pero no provocan alte
raciones importantes del suelo. Pueden actuar de modo sinérgico con el 
nitrógeno, especialmente el fósforo, por ser un nutriente esencia] de las al
gas y potenciar con un efecto multiplicativo el problema de la eutrofización 
en las aguas embalsadas.

La contaminación del aire se produce por la evaporación de compues
tos volátiles procedentes de las oxidaciones y fermentaciones de origen mi
crobiano. Las sustancias que se producen como consecuencia de estas fer
mentaciones, las dividimos en dos grupos: en el primero se incluyen una se
rie de compuestos como el fenol, el indol, el escatol y otros que podemos 
considerar sobre todo molestos; en el segundo se incluyen el sulfuro de 
hidrógeno, el amoniaco, el metano y el dióxido de carbono que, en concen
traciones elevadas, son considerados tóxicos y peligrosos. Las explotacio
nes ganaderas producen cantidades considerables de estos gases contri
buyendo, junto con los provenientes de otros orígenes, a la producción glo
bal de los mismos y de los efectos que ocasionan, efecto invernadero, etc,. 
Los rumiantes producen el 9% del metano emitido a la atmósfera.

Aunque ello no sea el objeto específico del trabajo, es preciso hacer 
referencia también a los riesgos que estos gases suponen, en naves ce
rradas, para los animales y los trabajadores. El sulfuro de hidrógeno en 
concentraciones de 20 a 150 partes por millón (p.p.m.) produce irritacio-
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nes, entre 150 y 500 p.p.m. da lugar a alteraciones del sistema nervioso y 
por encima de las 1000 p.p.m. el coma y la muerte. El dióxido de carbono, 
al desplazar al oxígeno, puede producir la muerte por anoxia, el amoniaco 
en concentraciones del orden de 10 a 20 p.p.m. produce, tanto en el hom
bre como en los animales, irritaciones, inapetencia y malestar nasal y ocu
lar, y en concentraciones mayores da lugar a intoxicaciones graves y pro
blemas respiratorios crónicos; el metano además de producir asfixia, pue
de, mezclado con el aire, dar lugar a mezclas explosivas.

La contaminación biótica se produce tanto por microorganismos pro
venientes de las heces y de la orina, como de materiales procedentes de 
abortos y de otras secreciones donde potencialmente pueden estar pre
sentes bacterias, virus, parásitos, hongos y levaduras. Los problemas de
bidos a la contaminación biótica se deben tanto al estado sanitario de los 
animales como a la utilización de las deyecciones sin ser sometidas a los 
tratamientos adecuados.

El método seguido para evaluar la posibilidad de gestionar como abo
no las deyecciones producidas en la provincia de Ávila, ha consistido en la 
elaboración de una matriz de datos a partir de diversas fuentes consulta
das en la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y 
León. En la misma se han incluido por una parte la distribución general de 
la tierra y los usos del suelo, lo que permite determinar la capacidad de ab
sorción y retención de nutrientes, y por otra los censos de las distintas es
pecies ganaderas con el objeto de conocer la capacidad de producción de 
nutrientes, todo ello para poder determinar el grado de autoconsumo en re
lación con las necesidades calculadas.

La producción de nutrientes y de contaminantes depende tanto de fac
tores relacionados con la especie como con el sistema de manejo. Las es
pecies que vamos a valorar, por ser las que presentan censos provinciales 
numéricamente más importantes y estables, son: el vacuno, el ovino, el ca
prino, el porcino y las aves. No consideramos otras especies, como los co
nejos, cuyo censo es muy escaso y además muy fluctuante según las ten
dencias del mercado, tampoco tenemos en cuenta a los équidos, por en
contrarse muy dispersos y tratarse, casi siempre, de animales aislados. 
Sólo el centro de Reproducción Equina del Ejército, con base en Ávila, 
donde permanecen todos los efectivos del mismo durante el periodo de 
descanso reproductivo supondría un censo importante.

En relación con el sistema de explotación, a efectos de este trabajo, se 
han dividido las explotaciones según que las deyecciones sean recogidas y
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Vacuno 
Ovino/caprino 

Porcino 
Aves

(*) E.F./PV % de estiércol fluido por 100 Kg. de Peso Vivo.
(**) M.S. Gramos de materia seca por Kg. de materia fresca.

Materias minerales
Gramos por Kg. de E.F.

gestionadas posteriormente o que se esparzan directamente en el campo. 
De acuerdo con estos criterios las explotaciones se han dividido en intensi
vas, extensivas y mixtas. Dentro de las intensivas, que son aquéllas que 
mantienen a los animales en espacios cerrados y controlados (naves o pa
tios), y cuyos residuos deben ser recogidos y por lo tanto gestionados con 
posterioridad a su producción, se incluyen las explotaciones de vacuno de 
leche, los cebaderos de vacuno y de ovino, el porcino intensivo y la avicul
tura; las explotaciones extensivas son aquéllas que se realizan con una 
gran dependencia del factor tierra y en las que los animales se encuentran 
permanentemente en libertad, diseminando sus excrementos libremente en 
las áreas de terreno que constituyen su hábitat, en este grupo sólo consi
deramos el vacuno extensivo; por último, las explotaciones mixtas son 
aquéllas en las que los animales pasan una parte importante del tiempo es
tabulados y el resto pastando en libertad por ello una parte de sus deyec
ciones, proporcional al tiempo que permanecen encerrados, van a ser re
cogidas y el resto son diseminadas por el campo; en este grupo incluimos 
el ovino y el caprino, que desde el punto de vista de este trabajo se ha con
siderado que, como media, permanecen el 50 % del tiempo estabulados.

Una vez definidos los sistemas de explotación y encuadradas las es
pecies en ellos, vamos a establecer para cada especie unos parámetros 
de tipo fisiológico, de tipo productivo y de manejo que permitirán determi
nar la producción de residuos.

Dentro de los parámetros fisiológicos el factor que más nos interesa es 
la producción de deyecciones y su composición. Se han empleado datos 
publicados previamente y a partir de las tablas de Yushok y White, que 
ofrecen unos valores medios con respecto a otras publicaciones, se ha ela
borado la Tabla 1.
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En el grupo de los parámetros productivos consideramos factores que 
también tienen una base fisiológica, pero que dependen del tipo de pro
ducción; entre éstos tenemos: a) el peso medio de la especie, que varía 
según el tipo de producción y determina la cantidad de deyecciones, y b) 
la fertilidad y la prolificidad que nos permiten ajustar los censos a partir de 
los datos originales. Entre los factores relativos al manejo destacan por su 
relevancia para este estudio: el modo de explotación, intensivo o extensi
vo, ya que determina, de acuerdo con lo establecido anteriormente, el des
tino de las deyecciones; la tasa de reposición, la duración de los ciclos pro
ductivos, la edad y el peso de sacrificio ya que permiten establecer un pe
so medio a lo largo del periodo de explotación y, por último, se ha tenido 
también en cuenta la realización o no de la trashumancia.

A partir de la encuesta provincial realizada por Reviriego y Pérez en 
1995, de los datos de Sotillo y Vigil y del conocimiento de la provincia por 
parte del autor, se ha elaborado la Tabla 2.

Tabla 2

Inten

sivo

OVINO

CAPRINO

Inten

sivo

A continuación, se describen los criterios en que nos hemos basado 
para, a partir de la encuesta citada y de la bibliografía consultada, elabo
rar la Tabla 2 y establecer los valores de cada parámetro.

Estimación del peso vivo medio (PVM). Para establecer los valores de 
peso vivo se han seguido dos criterios, uno para las hembras reproductoras 
y otro para los animales en crecimiento. Para las hembras reproductoras se 
han tomado los valores medios de la bibliografía consultada. Los censos co
rrespondientes al ganado vacuno, al ovino y al caprino se han obtenido bá
sicamente de las actuaciones llevadas a cabo en las Campañas de Sanea
miento Ganadero en las cuales se actúa tanto sobre las hembras adultas 
como sobre las que se destinan a reposición por lo que se han incluido to
das como reproductoras. Para los animales jóvenes se ha considerado un 
peso medio para todo el ciclo productivo, ya que la mayor parte de los ani-
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De acuerdo con este criterio, los datos de peso para las categorías 
productivas más frecuentes son los que se reflejan en la Tabla 2.

Duración de los ciclos. En todos los procesos productivos, incluidas las 
explotaciones avícolas de puesta, las hembras reproductoras permanecen 
de modo ininterrumpido en la explotación, por ello, en general tomamos 
como referencia para los cálculos 365 días. En los casos que no es así, se 
debe a las siguientes razones:

- El censo de ovino/caprino y de vacuno de carne se subdivide en es
tante y trashumante; los animales estantes son aquéllos que perma
necen durante todo el año en sus lugares de origen y por lo tanto su 
periodo de permanencia es de 365 días. En el caso de los animales 
que realizan la trashumancia, que son el 9 % del censo total de ovino 
y caprino, en su mayoría ovino, y el 26 % del vacuno de carne, se ha 
considerado que el periodo de permanencia en esta provincia es de 
165 días, pues la mayor parte de los animales se desplazan fuera de 
la Provincia en noviembre y diciembre, hacia los pastos de invierno, y 
regresan a finales de junio.
- En el caso de la avicultura sólo existen dos explotaciones de gallinas 
ponedoras, y para facilitar los cálculos se ha estimado su producción 
de residuos como plazas de broilers ocupadas seis ciclos y cuya crian
za dura 60 días.
- Para las crías de las distintas especies se han considerado los pe
riodos de acuerdo con el sistema normal de cada tipo productivo. En

males son sacrificados antes de que se produzca el punto de inflexión de la 
curva sigmoidea que caracteriza el crecimiento de todas las especies des
de el nacimiento hasta la pubertad. El caprino se comercializa con un mes 
de vida, los corderos se pueden sacrificar como lechales o como recenta
les, pero en ambos casos antes de los cuatro meses. En el caso del vacu
no, el sacrificio de la categoría comercial denominada “ternera” se realiza a 
los ocho o diez meses y el “añojo” entre los doce y los catorce meses. El por
cino se sacrifica a los seis meses. El aumento de peso medio que se puede 
producir como consecuencia del mayor crecimiento en las primeras fases, 
se compensa por el hecho de que en todos ellos la alimentación se basa en 
leche materna o en sustitutivos lácteos con una elevada digestibilidad, lo 
que supone una mayor eficiencia y una menor generación de residuos. Por 
ello, el peso lo consideramos de acuerdo con la fórmula (1):

(1) PVM = ( Pf - Pi )/2
Siendo PVM el peso medio durante el periodo considerado 

el peso vivo al final del periodo 
el peso al inicio del periodo

Pf
P i
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Los datos de fertilidad, prolificidad y reposición se han tomado de la 
bibliografía.

Por último, la clasificación de las explotaciones en intensivas o exten
sivas se ha hecho de acuerdo con el sistema normal de manejo, habiendo 
quedado encuadradas de acuerdo con la Tabla 2.

De acuerdo con los parámetros fisiológicos establecidos y reflejados 
en la Tabla 1, se ha calculado la producción de estiércol fluido (E.F.), de 
nitrógeno, fósforo y potasio (NPK), la materia orgánica y la DBO.

La producción de estiércol fluido (E.F.) y de nitrógeno, fósforo y pota
sio (NPK) vendrá determinada por las siguientes fórmulas:

De acuerdo con los parámetros de tipo productivo y de manejo de la 
Tabla 2, se ha calculado para cada categoría productiva el peso vivo total, 
que era lo único que faltaba por determinar en la fórmula (2). Las cate
gorías productivas desde el punto de vista de este estudio son: Vacuno de 
carne, -que incluye el censo estante, el trashumante y sus crías-, vacuno 
de leche, vacuno de cebo, ovino/caprino, porcino y aves. El peso vivo total 
se calcula, para cada especie, por la fórmula siguiente:

el caso del porcino se han separado por una parte las granjas de ma
dres con sus crías, por otra parte los centros de recría y por último los 
cebaderos.

• E.F. = Estiércol fluido en kg.
• P.V.= Peso vivo.
• E.FJ P.V. = Gramos de deyecciones por kg. de peso vivo y día
• M.S.= Materia Seca
• M.S./ E.F. = Gramos de materia seca por kg. de estiércol
• N = Nitrógeno total por kg. de estiércol.
P2O5 = Fósforo total por Kg. de estiércol expresado como óxido 

fosfórico.
K2O = Potasio total por Kg. de estiércol expresado como óxido de 

potasio.

• (2) E.F. = P.V. x E.F./P.V
• (3) M.S. = E.F. x M.S./ E.F.
• (4) N = E.F. x N/E.F
• (5) P2O5 = E.F. x P2O5/E.F.
• (6) K2O = E.F. x K20/E.F.



E.P = E.V. Carne + (E.0/C(est/2) + E.0/C(tras/(165/365)2))

ET = E.E + E.P

Donde:
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P.V. = (R + f x R) x PVM x d + (R x F) x PVM x d 

donde:

Por un procedimiento similar, de acuerdo con la Tabla 3, que se ha 
elaborado a partir de los datos utilizados por la Consejería de Medio Am
biente y Ordenación del Territorio de La Junta de Castilla y León en el bo
rrador del “Código de Buenas Prácticas Agrarias para la protección de las 
aguas”, se determina la producción de materia orgánica y la DBO.

E.E. = Estiércol producido en estabulación
E.V.L. = Estiércol procedente del vacuno de leche
E.V.C. = Estiércol procedente del vacuno de cebo
O/C(est/2) = Estiércol producido en estabulación por el ovino/ca- 

prino estante
E.O/C(tras/(165/365)/2 = Estiércol producido en estabulación por 

el ovino/caprino trashumante
E.O/C(crías) = E. producido por las crías de ovino/caprino
E.P. = Estiércol producido por el porcino
E.A. = Estiércol producido por las gallinas
E.P = Estiércol producido en pastoreo
E.V. Carne = Estiércol producido por el vacuno de carne
E.T. = Estiércol total producido

R = Reproductoras(*)
f = Tasa de reposición. Siempre consideramos el 20 % 
PVM = Peso Vivo Medio
d - Duración del ciclo en días
F = Fertilidad / prolificídad

(*)Para la avicultura pollos de carne

Una vez calculado el peso vivo total de cada especie, de acuerdo con 
los criterios establecidos se calcula la producción de E.F. y de NPK por 
municipio y año en Kg., tomando como base la suma del estiércol produ
cido en estabulación (E.E.) y el estiércol producido en pastoreo (E.P.), can
tidades que se obtienen a partir de las formulas siguientes:

E.E = E.V.L.+ E.V.C.+(E.O/C(est/2) + E.0/C(tras/165/365)/2) + E.O/C(crías) + E.P. + E.A.



Tabla 3
OVINO PORCINO AVESVACUNO

MADRES CEBOCEBOLECHECARNE

181 34 34 120107

30 22 24 4316 2160
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Respecto a la superficie receptora de estos residuos, para valorar la 
cantidad de abonos que pueden ser aplicados a los terrenos agrícolas se 
pueden seguir dos criterios:

El primero, técnico, que supone calcular mediante un procedimiento 
factorial las necesidades de nutrientes de los distintos cultivos. Para ello es 
necesario considerar tanto las necesidades de los mismos como las con
diciones del suelo; el segundo es el criterio legal, que se basa en valorar 
la posibilidad de cumplir la Directiva del Consejo 91/676/CEE, de 12 de di
ciembre de 1991, relativa a la “protección de las aguas contra la contami
nación producida por nitratos utilizados en la agricultura”.

Como ya se ha indicado, el objetivo de este estudio es evaluar el im
pacto de las explotaciones ganaderas sobre el suelo y no el establecimien
to de un programa de abonado, por tanto se considera que valorar la posi
bilidad del cumplimiento de la legislación satisface los objetivos marcados.

En relación con la Directiva 91/676/CEE, destacamos los siguientes 
puntos:

- Establece que los países miembros deberán elaborar un “Código de 
buenas prácticas agrarias”, que los agricultores voluntariamente 
podrán llevar a efecto.
- Por parte de los Estados miembros se determinaran las “Zonas Vul
nerables”, que son todas las superficies conocidas de su territorio cu
ya escorrentía fluya hacia las aguas afectadas por la contaminación o 
que puedan verse afectadas y se establecerá un programa de acción 
respecto de ellas.
- Establece para las zonas vulnerables, dos topes de utilización de 
nitrógeno, uno de 170 Kg. de nitrógeno por hectárea y otro que podrá 
autorizarse durante los primeros programas de acción cuatrienal, de 
210 Kg. de nitrógeno.
- Así mismo establece que los Estados miembros podrán calcular las 
cantidades mencionadas en el punto anterior basándose en el núme
ro de animales y que es el procedimiento que se ha seguido en este 
estudio.

ESPECIE

PRODUCCIÓN

M.O. gr/kg de E.F.

D.B.O. gr/kg de E.F.
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A partir de estas consideraciones se ha elaborado el trabajado sobre 
la hipótesis de no superar el umbral más restrictivo, “añadir la cantidad 
de estiércol que contenga como máximo 170 Kg. de nitrógeno por hectá
rea”, lo que equivale a considerar que toda la superficie provincial hu
biera sido declarada “zona vulnerable”. En todo caso, a modo de refe
rencia, los cereales que representan el 90% del total de los cultivos pro
vinciales, extraen del suelo 30 Kg. de nitrógeno por cada 1.000 Kg. de 
producción, lo que supone, -de acuerdo con las producciones medias, 
unos 2.000 Kg. por hectárea y con los coeficientes de eficacia del nitró
geno tomados de los estudios del Departamento de Agricultura, Gana
dería y Montes del Gobierno de Aragón-, que para satisfacer estas ne
cesidades habría que aportar 138 Kg. de nitrógeno por hectárea en for
ma de abono orgánico y que por lo tanto, las necesidades técnicas 
serían un 20% menores.

El método de trabajo consiste en establecer, a partir de la “distribución 
general de la superficie provincial”, una base de datos en lá que se refleje 
la distribución a nivel municipal de la superficie provincial, de acuerdo con 
los usos del suelo y con los cultivos que se realizan. Para ello se va a se
guir el criterio establecido por el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimen
tación (MAPA) para cumplimentar el cuestionario a partir del cual hemos 
obtenido los datos y que divide las superficies y los cultivos en: cultivos 
herbáceos, barbechos y otras tierras no ocupadas, cultivos leñosos, pra
dos naturales, pastizales, monte maderable, monte abierto, monte leñoso, 
erial a pastos, terrenos improductivos, superficies no agrícolas, y ríos y la
gos. A su vez, los subdivide en secano y regadío.

El siguiente paso ha consistido en agrupar las distintas superficies en 
intensivas y extensivas:

En el primer grupo incluimos las superficies ocupadas por los cultivos 
herbáceos y leñosos, que se caracterizan porque su aprovechamiento di
recto por los animales está más o menos restringido durante la mayor par
te del año y el abonado, aunque puede hacerse por medio de los anima
les, se realiza fundamentalmente mediante la acción directa del hombre. 
Dentro de este grupo hay que considerar las rastrojeras y los distintos ti
pos de barbecho. En el segundo grupo se incluyen las superficies cuyo 
aprovechamiento se realiza por acción directa de los animales y los pra
dos naturales que aunque puedan ser segados, el abonado se realiza me
diante los excrementos generados por los animales en pastoreo.

En relación con las superficies intensivas, en las zonas cerealistas es 
frecuente que la superficie cultivada represente más del 90% del total y 
que la superficie pastable no exista o sea muy escasa; en este caso no tie-
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ne sentido distinguir entre superficies intensivas y extensivas, puesto que 
la suma de ambas constituye la superficie receptora total.

De acuerdo con la sistemática seguida para calcular y clasificar, la pro
ducción de las deyecciones animales y las consideraciones del MAPA, los 
cultivos herbáceos y leñosos son las que vamos a considerar como áreas 
cultivables y el resto, barbechos, prados naturales, pastizales, monte 
abierto y monte leñoso, como superficies pastables. No consideramos los 
eriales a pastos, aunque puntualmente puedan ser aprovechados, por la 
escasa capacidad de producción que tienen, mantienen menos de 10 kg. 
de peso vivo por hectárea, ni tampoco, de acuerdo con la catalogación ofi
cial, el monte maderable, si bien éste, dependiendo de su composición, 
puede ser aprovechado tanto por el vacuno de carne como por el caprino.

Para el presente trabajo se establece el concepto de Superficie Agra
ria Utilizable por los Animales (SAUA): que es la superficie formada por la 
suma de los cultivos herbáceos, barbechos, cultivos leñosos, prados, pas
tizales, monte abierto y monte leñoso.

La distribución global de las superficies en la provincia de Ávila es la 
siguiente:

a) La superficie ocupada por cultivos herbáceos es de 145.344 Ha de 
las que los cereales suponen el 80% del total de los cultivos, repre
senta el 18% de la superficie total provincial y ha sido el terreno ocu
pado tradicionalmente por el ovino, que aprovechaba durante todo el 
año los barbechos y después de la siega la rastrojera. En estas zonas, 
por la disponibilidad de cereales base de la fabricación de los piensos, 
fue en las que resultó más fácil introducir y consolidar las explotacio
nes de vacuno de leche, que hasta mediados del pasado siglo no 
existían en la provincia.
b) La superficie ocupada por cultivos leñosos es muy poco represen
tativa, suponiendo las 9.887 Ha. poco más del 1% del total provincial, 
la mayor parte se trata de viñas y de olivos.
c) Los prados naturales y los pastizales, que ocupan 250.793 Ha, el 
31% de la provincia, constituye el hábitat natural del vacuno extensivo, 
se trata de un conjunto heterogéneo de superficies distribuidas por to
da la provincia excepto en la zona cerealista y que, en mayor o menor 
medida, resultan adecuadas para el pastoreo y en las zonas más fa
vorecidas por la climatología y la orografía para la siega.
d) Las superficies montañosas están subdivididas en tres: monte abier
to, monte leñoso y monte maderable, en total suponen 246.179 Ha, el 
31% de la superficie provincial. El monte abierto, que constituye los te
rrenos adehesados, resulta adecuado para el pastoreo de cualquier es-
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A partir de los criterios establecidos y de la metodología seguida se ha 
obtenido para cada municipio el balance global de nitrógeno y los balances 
de las explotaciones en estabulación y en pastoreo, según se describe a 
continuación. Todos los balances se han obtenido restando del nitrógeno 
producido por el grupo de animales considerado, el nitrógeno que podrían 
absorber las superficies receptoras de acuerdo con el criterio legal y por lo 
tanto el resultado podrá ser: positivo, cero o negativo. Un resultado positivo, 
que supone un exceso de nitrógeno producido, implica que salvo que se 
gestione convenientemente, se producirá un impacto negativo sobre el me
dio físico. Un balance negativo indica un déficit del nitrógeno producido, de 
modo que la existencia de problemas en ese municipio se deberá a un uso 
inadecuado del mismo. Por último, un balance neutro indica que la produc
ción de nitrógeno y las necesidades están en equilibrio y por lo tanto, que 
en condiciones ideales de gestión no tendrían que producirse problemas.

En las explotaciones en pastoreo además del criterio que se está si
guiendo de acuerdo con la Directiva 91/676, hay que tener presente el Re
glamento (CE) n2 746/96 de la Comisión, de 24 de abril, “por el que se es
tablecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) ne 2078/92 del 
Consejo sobre métodos de producción agraria compatibles con las exi
gencias de la protección del medio ambiente y la conservación del espa
cio natural”, que en su Artículo 4, en relación con el compromiso de los 
agricultores de extensificar la producción ganadera, establece que “la car
ga ganadera máxima fijada por el estado miembro, en ningún caso será 
superior a 2 UGM/ha de superficie forrajera, deberá alcanzarse antes de 
que finalice el primer año de compromiso y se mantendrá hasta el final del 
mismo”. Al efecto consideramos que una UGM corresponde a un bovino de 
500 kg de peso vivo ó a 7 ovinos ó caprinos.

Para calcular la superficie pastable vamos a clasificar los municipios 
en dos grupos:

- En el primero incluimos aquellos en los que los cultivos suponen más 
del 90% del total y que no disponen de lo que en sentido estricto se 
consideran superficies pastables. Este grupo está formado por los mu-

pecie susceptible de hacerlo, incluido el porcino extensivo. El monte 
leñoso, dependiendo de la superficie ocupada por los chaparros y otras 
plantas que lo constituyen, puede resultar apto para cualquier rumiante 
o por el contrario, constituir el área de distribución normal del caprino.
e) El resto de las superficies son: el barbecho, que supone el 5% y que 
se considera dentro del grupo de las superficies cultivadas; los eriales, 
que suponen el 9%, y las superficies improductivas, ríos y lagos, que 
ocupan el 5% restante.
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Se ha procedido al análisis de los datos, y se han obtenido tres balan
ces de nitrógeno para todos y cada uno de los municipios de la provincia:

- Balance Global de Nitrógeno: trata de valorar la posibilidad de ges
tionar adecuadamente la totalidad del estiércol producido, indepen
dientemente del sistema de explotación, de acuerdo con la totalidad 
de la SAUA (Superficie Agraria Utilizable por los Animales).
- Balance del Nitrógeno producido por el ganado explotado en pasto
reo. Trata de valorar, de acuerdo con la carga ganadera, la posibilidad 
de que la superficie pastable absorba sin sobrepasar los límites fija
dos, el nitrógeno producido por los animales en régimen de pastoreo ( 
vacuno de carne en régimen extensivo, y ovino / caprino durante el 
tiempo que permanecen en pastoreo).
- Balance del Nitrógeno producido por el ganado explotado en régimen 
de estabulación. Trata de valorar la posibilidad de gestionar adecuada
mente el estiércol producido por los animales en régimen de estabula
ción (vacuno de leche, vacuno de cebo, ovino de cebo, porcino, aves y 
ovino / caprino durante el tiempo que permanecen estabulados).

Para obtener estos balances, siempre hemos seguido el mismo méto
do, que consiste en:

- Establecer una hipótesis de trabajo de acuerdo con el uso que con
sideramos se da al estiércol por su origen o el destino que en teoría 
podría tener.
- Fijar un umbral que nos permita clasificar a los municipios de acuer
do con los resultados obtenidos.
- Analizar la viabilidad y utilidad de las premisas iniciales y de los re
sultados y obtener una evaluación preliminar.

3.1. Balance Global de Nitrógeno

En primer lugar se ha realizado el balance global de nitrógeno, para lo 
cual se ha considerando que todas las deyecciones producidas en cada

nicipios de la Moraña y constituyen el área de distribución más impor
tante de la especie ovina en la provincia de Ávila. Dado que la misma 
superficie es la receptora de todo el estiércol lo correcto en estos mu
nicipios es considerar que todo el ovino se explota de modo intensivo 
o que todas las hectáreas cultivadas son superficie pastable.
- En el segundo grupo, incluimos el resto de los municipios para los 
que vamos a seguir el criterio general.
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municipio se distribuyen de modo uniforme por la SAUA. El objetivo es va
lorar la posibilidad de gestionar de acuerdo con el criterio legal más res
trictivo (170 kg N/Ha) todas las deyecciones producidas. Este balance nos 
permite hacer una primera valoración del impacto general de las explota
ciones ganaderas en la provincia, aunque esta valoración quede en la 
práctica limitada por las siguientes razones:

- Porque históricamente el estiércol ha sido un bien escaso cuyo des
tino eran los cultivos más rentables, no existiendo, con carácter gene
ral, el hábito de abonar las superficies pastables.
- Porque el sistema de distribución de la tierra en esta provincia supo
ne que muchas de las superficies pastables, sobre todo los pastizales 
y las praderas de montaña, son de propiedad pública o al menos com
partida, lo que no favorece la realización de mejoras.
- Porque aunque se ha seguido estrictamente el criterio fijado por el 
MAPA, que considera a los montes maderables como superficie no 
pastable, se ha comprobado que el área de distribución del caprino e 
incluso del vacuno en pastoreo, coincide con las zonas donde los mon
tes maderables suponen un porcentaje elevado de la superficie total, 
por ello habría que valorar, con trabajos de campo, la diferencia evi
dente que existe entre la cubierta vegetal de un monte maderable de 
pino asentado sobre un suelo arenoso, con la de los montes situados 
en las zonas más húmedas y montañosas.

En el ANEXO 1 se relacionan para todos los municipios de la provin
cia, el nitrógeno total producido por las distintas especies, las necesidades 
totales de acuerdo con la SAUA y el grado de autoconsumo.

Los resultados más importantes que se obtiene de este primer balan
ce son:

- Que en el ámbito provincial las explotaciones ganaderas sólo produ
cen el 13,3% del nitrógeno que se podría utilizar de acuerdo con la Di
rectiva 91/676/CEE de 12 de diciembre de 1991.
- Que en ningún municipio el nitrógeno producido supera el 100% de 
las necesidades estimadas, y sólo cinco municipios disponen de más 
del 50% del nitrógeno necesario, siendo el valor más elevado el 72.°/o.
- Que las 2.552.000 Tm por año de estiércol fluido que producen los 
animales de renta explotados en esta provincia, aportan 279.804 Tm 
de materia orgánica a las 602.500 Ha de SAUA, lo que supondría una 
media de 464 Kg de M.O./Ha.
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3.2. Balance del nitrógeno producido por el ganado explotado en 
pastoreo.

Seguidamente se ha procedido a realzar el balance del nitrógeno pro
ducido en pastoreo. Se ha realizado sobre la hipótesis de que los anima
les y por lo tanto sus deyecciones se distribuyen de un modo homogéneo 
por las superficies pastables. (Tabla 4)

Este balance resulta válido para describir la distribución de los censos 
a escala provincial, pero igual que en el caso anterior es preciso depurar 
la base de datos de las superficies y realizar trabajos de campo que nos 
permitan ponderar la capacidad de las distintas superficies para mantener 
una determinada carga ganadera, por otra parte la suma de superficies 
con muy distinta capacidad de producción, podría dar lugar a problemas 
de sobrepastoreo de las zonas más productivas y de infrautilización de las 
marginales, lo que supone una dificultad para el cumplimiento de la pre
misa inicial.

El nitrógeno producido por los animales explotados en pastoreo, sólo 
aporta el 12,4% de las necesidades de las superficies pastables. Aun
que aparecen 22 municipios con balance positivo (Tabla 4), hay que 
considerar que:
- Se trata de municipios que no disponen de superficie pastable, ya 
que los cultivos herbáceos y el área que se encuentra en barbecho su
peran en todos los casos el 90 % de la SAUA. En estos municipios el 
balance total es el que mejor refleja la situación por no tener sentido 
distinguir entre intensivo y extensivo, de acuerdo con el balance global 
ninguno de estos municipios presenta problemas.
- La carga ganadera en todos los municipios está por debajo de las 
dos UGM/Ha que indica la legislación citada, siendo la media provin
cial de 0,27 y el margen de variación desde 0,02 hasta 1,51.
- La distribución de las cargas ganaderas con variaciones de hasta un 
500% dentro de municipios que mantienen censos importantes y que 
a priori son similares, confirma la necesidad de clasificar mejor las su
perficies pastables, ya que la carga ganadera debe de estar relacio
nada con la superficie disponible y sobre todo con las características 
productivas de la misma.



Tabla 4

MUNICIPIOS CON BALANCE POSITIVO CON ANIMALES EN PASTOREO
N(‘) %

Necesario Montes

Tm/año Kg./año Kg./año Kg./año Barbechos Pastizales

16150RASUEROS 3714 25588 9438
BERCIAL DE ZAPARDIEL 1411 4080 11292 7212

3060 9369CISLA 1171 6309
1597 3740 9773 6033AVEINTE

MADRIGAL ALTAS TORRES 1784 9010 14274 5264
1275 3060 8215 5155
1380 5440 9465 4025

7306 3906GOTARRENDURA 913 3400
1249 6800 9995 3195ADANERO

6290 9207 29171151
6031 2461754 3570

2388NARROS DEL CASTILLO 2827 20230 22618
684 3400 5475 2075
309 680 2475 1795

6826 13861101 5440
1061FUENTE EL SAUZ 558 3400 4461

10629 939COLLADO DE CONTRERAS 1456 9690
879680 1559195

5260 840772 4420
1433543CABEZAS DEL POZO 443 3400

(*) Ha pastables x 170 Kg. de nitrógeno/ Ha año
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CONSTANZANA 
TIÑOSILLOS

Finalmente se ha calculado el balance del nitrógeno producido por los 
animales estabulados, siguiendo el mismo esquema que en el caso ante
rior, comparando la cantidad de nitrógeno producido por los animales es
tabulados, con las necesidades de los cultivos herbáceos y leñosos.

En relación con la premisa inicial vamos a considerar varios matices 
que pueden limitar su validez y que hacen que este caso sea diferente al 
anterior:

Estiércol 
Produ

cido

Balance 
Nen 

pastoreo

3.3. Balance del nitrógeno producido por el ganado explotado en 
estabulación.

Esta hipótesis se basa en el hecho, ya comentado cuando se realizó 
el balance global, de que los cultivos han sido tradicionalmente el destino 
del estiércol. Entendemos, que a pesar de la competencia que suponen los 
abonos minerales, más estandarizados y más fáciles de utilizar, éste sigue 
siendo el uso normal de las deyecciones animales.

N 
Produ

cido

% 
Cultivos 

y

%
Prados 

y

HORCAJO DE LAS TORRES 
ESPINOSA CABALLEROS

SINLABAJOS
VILLANUEVA DE GÓMEZ 
SANTO TOMÉ DE ZABARCOS

DONVIDAS
NARROS DE SALDUEÑA

BERLANAS (LAS) 
BARROMÁN

2586
2347

6800
3400

20691
16285

13891
12885

99,1 
98,3 
97,6 
"9M 
99,1 
98,1 
99,4 
■99J 
94,5 
97,8 
98,4 
97,5 
98,9 
96,3 
99,0 
99,7 
96,2 
98,6 
96,6 
99,7 
96,8 
98,8

0,0 
0,0 
oj 
0,0 
0,0 
0,0 
0,1 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
1,6 
0,2 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,2 
0,0 
0,0

0,9
1,7
2,4
1,6
0,9
1,9
0,5
0,7
5,5
2,2
1,6
2,5
1,1
2,1
0,8 
oj 
3,8
1,4
3,4
0,2
3,2
1,2
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Este balance se ha realizado bajo la hipótesis de que la distribución 
del estiércol y del purín, que son las dos formas normales de presentación 
y de uso es uniforme, lo cual presupone que las explotaciones agrícolas y 
ganaderas están relacionadas o bien que los agricultores demandan los 
abonos de origen animal. Esto no siempre es así en la práctica.

En la Tabla 5, se relacionan los municipios en los que el balance del 
nitrógeno producido por los animales explotados en estabulación es posi
tivo: se recoge el estiércol producido, el nitrógeno necesario de acuerdo 
con el criterio establecido, el nitrógeno producido, los balances de nitróge
no en kilogramos año, el estiércol sobrante y las toneladas de materia se
ca que habría que gestionar en cada municipio, lo que permite valorar 
cuantitativamente la magnitud del problema.

- En este caso, todas las deyecciones son recogidas, lo que obliga a 
gestionar, además de los materiales de origen orgánico todos los ele
mentos con que se mezclan, (camas, aguas de limpieza o de lluvia, 
restos de comida, etc.), dando lugar a volúmenes y presentaciones 
muy diferentes según el tipo de explotación.
- En relación con la recogida del estiércol y del purín, hay que valorar 
que en los patios de ejercicio de las especies que se explotan en es
tabulación libre como el vacuno de leche, el vacuno de cebo y en oca
siones el porcino del tronco ibérico, se producen pérdidas por evapo
ración y sobre todo por infiltración que dan lugar a cambios en la com
posición final del producto y que pueden ser focos puntuales de con
taminación, más o menos importantes, de acuerdo con el tamaño de 
la explotación y con las características del suelo.



Tabla 5

Estiércol Nitrógeno N Estiércol M. Seca

NAVAS DEL MARQUÉS (LAS) 46436 46365 6491
25877 66300 130999 64699 12780 1789
8665 2210 40996 38786 8198 1148
11469 26520 54897 28377 5929 830
15675 46410 73326 26916 5754 806
5109 11560 33316 21756 3336 467
7603 21080 36875 15795 3256 456
5588 15300 28278 12978 2565 359

VILLANUEVA DELCAMPILLO 1881 680 13483 12803 1786 250
SANTA CRUZ DE PINARES 2099 2890 15541 12651 1708 239
NAVALPERAL DE PINARES 2844 340 12799 12459 2769 388

1535 340 9824 9484 1482 207
2138 2210 10569 8359 1691 237
1862 1530 9761 8231 1570 220
2564 5270 13280 8010 1546 216

VADILLO DE LA SIERRA 1121 88271020 7807 991 139
1176 850 8623 7773 1060 148
1412 1190 8197 7007 1207 169
1899 3570 10189 6619 1234 173

PEGUERINOS 1248 6439 64381 1248 175
NARRILLOS REBOLLAR 920 1190 6855 5665 760 106
MEDINILLA 1358 2210 7223 5013 943 132

1864 4590 9363 4773 950 133
1118 510 5032 4522 1005 141
1050 1190 5276 4086 813 1¡4

4078 4077 648 91648 1
4024 729 1021469 4080 8104

10206 3746 591 83VALDECASA 1611 6460
3343 474 66739 1870 5213

408510 3774 3264 57472
9665 2865 358 501208 6800SANTIAGO DE TORMES

2632 406 573230 5862NAVALACRUZ 904
286 40850 3141 2291GALLEGOS ALTAMIROS 393
342 485215 2155NAVARRE VISCA 829 3060

2099 441 624649NAVARREDONDA DE GREDOS 977 2550
405 5712120 19202559 10200

402948 1758 2881190482
302381 1701 215680301
291555 2104250 5805HOYOCASERO 786

1485 235 333185504 1700
164 231993 1313680249

341296 23957161056 4420
1294 266 37656452701351
1041 130 181211170151
928 199 2838182890819

96 131934 7441190250
448 94 13962891802024
229 51 7230151VILLATORO

18 32639 892550533SAN MIGUEL DE CORNEJA

(*) Ha cultivadas x 170 Kg de nitrógeno/ Ha año
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ADRADA (LA)
CASAV1EJA

MUNICIPIOS CON BALANCE DE NITRÓGENO POSITIVO PRODUCIDO 
POR LOS ANIMALES EXPLOTADOS EN ESTABULACIÓN

Producido
Tm/año

a 
Gestionar 
Tm/año

a
Gestionar 
Tm/año

Balance 
N en Esta
bulación) 
Kg/año 

220916

AVELLANEDA (LA) 
HOYOS DEL ESPINO

HIJA DE DIOS (LA)
JUNCIANA

HORCAJADA (LA)
MARTÍNEZ
ZAPARDIEL D.CAÑADA

SAN JUAN DEL OLMO 
CHAMARTÍN 
HERRADÓN (EL)
S. MIGUEL DE SERREZUELA

PASCUALCOBO
CILLÁN 
RIOFRÍO

CASASOLA
SAN BARTOLOMÉ DE BÉJAR

SANCHORREJA 
MANJABÁLAGO

BECEDAS
STA MARÍA DE CABALLEROS 
MENGAMUÑOZ

SERRANILLOS 
SOLANA DE ÁVILA

GARGANTA DEL VILLAR 
TORNADIZOS DE ÁVILA

BARRACO (EL) 
MARTIHERRERO

NEILA DE SAN MIGUEL
MIRÓN (EL)
VILLAFRANCA DE LA SIERRA

Necesario
KgJAño

340"

Producido
Kg./año

221256
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Se observa que hay 49 municipios en los que el balance de nitrógeno 
es positivo, lo que implica, de acuerdo con lo expuesto hasta ahora, que 
existe la necesidad de gestionar parte de las deyecciones bien fuera del 
municipio o aplicándolas a las superficies pastables y forestales.

Del hecho de que en el balance global y en el de los animales explo
tados en pastoreo no exista ningún municipio con excedentes de nitróge
no (ya se explicó la razón de que el balance de nitrógeno fuera positivo en 
22 municipios), la primera conclusión que cabe obtener de que en este ba
lance haya 49 municipios con balance positivo, es que los problemas se 
deben, o biEn a la existencia de explotaciones estabuladas fuera de lo que 
sería su área normal de ubicación, o bien a la falta de superficies cultiva
das que absorban el estiércol producido por el ovino y el caprino durante 
el tiempo que permanecen estabulados.

Una vez detectados los problemas vamos a tratar de valorar la impor
tancia cuantitativa y el origen de los mismos.

La suma de excedentes de nitrógeno de los 49 municipios con balan
ce positivo es de 608 toneladas, sin embargo, como se observa en la Ta
bla 5, en la que aparecen los municipios ordenados en orden decreciente 
de acuerdo con el resultado del balance, la contribución de cada municipio 
al total es muy diferente.

En relación con la importancia cuantitativa del problema, que se refle
ja en el Gráfico 1, cabe destacar que tres municipios suponen más del 50 % 
del total del nitrógeno excedentario: Las Navas del Marqués con el 37%, el 
Barraco con el 11 % y Martiherrero el 6 %.

Gráfico 1
Contribución en Tm. de los municipios a los 

excedentes de Nitrógeno

12
13

13
13

lü NAVAS DEL MARQUÉS (LAS)
ES BARRACO (EL)
I I MARTIHERRERO
f 1 ADRADA (LA)
■ CASAVIEJA
□ HORCAJADA (LA)
□ MARTÍNEZ
I I ZAPARDIEL D.CAÑADA
■ VILLANUEVA DELCAMPILLO
El SANTA CRUZ DE PINARES
□ NAVALPERAL DE PINARES
□ OTROS



I | Vacuno intensivo

■ Porcino
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El Ovino/Caprino

13 Aves

En la Tabla 6 se refleja la importancia relativa de cada especie en el 
total del nitrógeno que se produce en cada municipio. En relación con la 
misma consideramos que los valores superiores a 0,50 son causa princi
pal de los excedentes, que los valores comprendidos entre 0,10 y 0,50 son 
causa secundaria y por debajo de 0,10 causa poco significativa lo que se 
resume en la Tabla 7.

En relación con las especies implicadas, en el Gráfico 2 se observa 
que las explotaciones de vacuno intensivo aportan el 62 % del nitrógeno 
que se produce en estos municipios, el ovino y el caprino el 31 %, el por
cino el 6 % y la avicultura el 1 %.

Gráfico 2

Ovino/Caprino
31%

Porcino 
6%

Aves 
1%

Vacuno intensivo
62%

Aportación de cada especie a la producción total de N 
en los municipios con balance positivo



Tabla 6

Ovica % cultivos % pastablc % montePorcino Vacuno Aves

NAVAS DEL MARQUÉS (LAS) 0,87 0,00 0,13 0 45 550,00

1 240,01 0,75 0,03 0,21 42BARRACO (EL)
650,81 0,00 0,11 1 40,08MARTIHERRERO

0,14 1 190,00 0,86 0,00 17ADRADA (LA)
0,91 0,00 0,09 5 60,00 13CASA VIEJA
0,16 0,00 0,71 1 350,13 14

880,00 0,83 0,00 0,17 11 0

0,10 0,00 0,25 4 90 50,64
850,01 0,14 0,00 0,85 0 11VILL ANUEVA DELCAMPILLO

0,10 0,00 0,90 0 41 41SANTA CRUZ DE PINARES 0,00

NAVALPERAL de pinares 0,00 o 480,00 1,00 0,00 52
0,02 0,30 0,00 0,68 0 79 0SAN JUAN DEL OLMO

CHAMARTÍN 0,21 6 500,00 0,79 0,00 32
HERRADÓN (EL) 0,00 0,68 0,00 0,32 0 33 58

0,18 0,00 0,30 44 56SAN MIGUEL DE SERREZUELA 0,52 1

VADILLO DE LA SIERRA 0,02 0,00 0,00 0,98 3 69 26
PASCUALCOBO 0,08 0,04 0,00 0,88 1 38 62
CILLÁN 0,22 0,27 0,00 0,51 131 71
RIOFRÍO 0,02 0,61 0,00 0,37 0 17 62
PEGUERINOS 0,00 0,71 0,00 0,29 34 00

NARRILLOS REBOLLAR 0,09 0,00 0,00 0,91 0 80 7
MEDINILLA 0,54 0,10 0,00 0,35 36 101

CAS ASOLA 0,760,00 0,00 0,24 2 95 3

SAN BARTOLOMÉ DE BÉJAR 180,00 1,00 0,00 0,00 o 53
NEILA DE SAN MIGUEL 0,16 0,60 0,00 0,24 26 301

MIRÓN (EL) 0,11 0,24 0,00 0,65 0 79 21
VILLAFRANCA DE LA SIERRA 0,00 0,58 0,00 0,42 1 26 60
VALDECASA 0,11 0,23 0,00 0,66 5 56 25
SANCHORREJA 0,17 0,00 40,00 0,83 0 34
MANJABÁLAGO 0,00 0,00 0,00 1,00 o 88 9

SANTIAGO DE TORMES 0,00 0,00 0,00 1,00 21 54
NAVALACRUZ 0,00 380,30 0,00 0,70 47
GALLEGOS ALTAMIROS 0,00 0,00 0,00 1,00 o 99 0

NAVARREVISCA 0,00 0,35 0,00 0,65 321 43
NAVARREDONDA DE GREDOS 0,00 0,88 0,00 0,12 0 47 7
BECEDAS 0,10 0,78 0,00 0,11 1 50 18
STA. MARÍA DE CABALLEROS 0,00 0,40 0,00 0,60 50 101

MENGAMUÑOZ 0,01 0,00 o0,00 0,99 0 45
HOYOCASERO 0,01 0,10 o0,00 0,89 1 42
HIJA DE DIOS (LA) 0,00 0,34 0,00 0,66 1 43 49
JUNCIANA 0,00 0,00 0,00 66 11,00 o
SERRANILLOS 0,00 0,62 10,00 0,38 1 78
SOLANA DE ÁVILA 0,00 260,83 0,00 0,17 0 52
AVELLANEDA (LA) 0,00 0,00 0,00 151,00 o 70
HOYOS DEL ESPINO 0,00 0,92 0,00 76 40,08
GARGANTA DEL VILLAR 0,04 0,00 0,00 0,96 4 54 0

TORNADIZOS DE ÁVILA 0,00 0,88 0,00 0,12 76 01

VILLATORO 0,00 1,00 0,00 0,00 16 680

SAN MIGUEL DE CORNEJA 0,00 0,79 0,00 40,21 4 85
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CONTRIBUCIÓN POR ESPECIES A LOS EXCEDENTES DE NITRÓGENO 
Y DISTRIBUCIÓN EN % DE LA SUPERFICIE AGRARIA UTILIZABLE POR 

LOS ANIMALES

HORCAJADA (LA)
MARTÍNEZ
ZAPARDIEL CAÑADA



Tabla 7

Importancia de cada especie como fuente de problemas
Especie POCO SIGNIFICATIVA AUSENTE

283

2
1

11
1

1) Sólo se pueden considerar como causa principal de los problemas 
el ovino/caprino y el vacuno que suponen el 94 % de los casos y el 
porcino que es responsable del 6 % restante.
2) Que la media de la superficie cultivada en estos municipios es del 
1,3 % del total de la SAUA, siendo el valor máximo el 6 % y la moda 0 
que se repite en 20 ocasiones. Por lo tanto el problema se plantea por 
la existencia de animales estabulados en zonas donde no existe su
perficie cultivada que pueda absorber el estiércol.
3) Estos municipios deben de ser objeto de próximos trabajos que per
mitan conocer cómo se está gestionando el estiércol; en los casos atri
buidles a las explotaciones de vacuno intensivo, habrá que investigar 
las causas por las que se han mantenido unas explotaciones, que de 
acuerdo con sus características y con la evolución que han seguido en 
los demás municipios de la provincia, están ubicadas fuera de su área 
normal de expansión.

En relación con las especies y producciones implicadas en la genera
ción de los excedentes, hay que considerar:

- Que de acuerdo con la distribución de superficies de la Tabla 5, el 
ovino/caprino en todos los municipios en los que hoy puede suponer 
un problema se encuentra en su hábitat natural, por lo que el hecho de 
que consideremos que pueden provocar problemas, se debe a que en 
el pasado la mayor parte del tiempo que permanecían los animales re
cogidos estaban en el redil que se iba cambiando de sitio para ester
colar las tierras de cultivo que por ser pequeñas y no mecanizadles 
han dejado de cultivarse. Así mismo han desaparecido gran parte de 
las huertas de pequeño tamaño que eran el destino del estiércol tanto 
del vacuno de carne que se explotaba en rebaños muy pequeños en 
régimen semiextensivo como el de los rebaños de ovino/caprino que 
en invierno permanecían en los establos.
- Por otra parte, hay que considerar que la realización de la concen
tración parcelaria ha dado lugar a la creación de explotaciones agrí
colas de mayor tamaño, que han podido independizar la actividad agrí-

OVINO/CAPR1NO
VACUNO________
PORCINO_______
AVES

CAUSA 
PRINCIPAL 

23 
23 
3 
0

CAUSA 
SECUNDARIA 

21 
15 
7 
0

3
10
28
48
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cola de la ganadera, lo que unido a la mecanización puede implicar un 
mayor uso de los abonos minerales en detrimento de los de origen ani
mal, y esta situación puede dar lugar a la presentación de problemas 
en municipios en los que, a pesar de existir superficie cultivada, no uti
licen los abonos orgánicos.
- El vacuno de leche no existió en esta provincia hasta aproximadamen
te 1950, a partir de ese momento se fueron instalando en una primera 
fase pequeñas explotaciones diseminadas por toda la provincia. De 
acuerdo con los Anuarios de Estadística del Ministerio de Agricultura de 
1970,1975 y 1982 el censo de la raza Frisona que es la más represen
tativa en cuanto a la producción de leche en esta provincia, pasó de 
19.267 hembras de más de dos años en 1967 a 27.430 en 1974 y 
35.306 en 1980. En los censos que hemos manejado en este estudio el 
número de reproductoras de leche, incluyendo los animales de más de 
un año y la recría con destino reposición es de 25.881. Más importante 
desde el punto de vista de este estudio, es considerar que como conse
cuencia de la necesidad de la especialización productiva, mientras en 
1980 el número de explotaciones era de 4538 con 7,78 hembras por es
tablo en 1997 es de 1043 con 24,8 lo que ha supuesto además la de
saparición de las explotaciones de los sitios menos adecuados.
- El vacuno de cebo ha existido siempre como una actividad secunda
ria consistente en el cebo por parte de cada ganadero de los anima
les de su rebaño. En este caso la evolución ha sido aún más brusca, 
mientras en 1980 el número de animales cebado por explotación era 
de poco más de 2 en este momento, prácticamente han desaparecido 
las unidades de producción pequeñas y sólo realizan esta actividad los 
cebaderos industriales con un tamaño medio de unos 80 animales por 
año y con cebaderos con más de 200 plazas.
- En ambos casos, tanto para el vacuno de leche como para el vacu
no de cebo, esta evolución, necesaria desde el punto de vista de la ac
tividad empresarial, ha implicado el paso de pequeñas unidades de 
producción, integradas en las explotaciones agropecuarias tradiciona
les, a otras de tamaño mediano e incluso grande, en ocasiones fuera 
de las zonas consideradas adecuadas, que son, junto con la desapa
rición de las explotaciones agrícolas de pequeño tamaño, la causa de 
los excedentes.
- Analizando la producción de estiércol y separando el producido por 
las explotaciones de vacuno de leche del procedente de las de vacu
no de carne, obtenemos que de los 23 municipios en los que se ha de
terminado que el vacuno en general era la causa principal de los ex
cedentes, en 15 de ellos (65 %) los cebaderos de vacuno suponen 
más del 50 % del estiércol de origen bovino y en 8 (35 %) el origen del 
problema son las explotaciones de vacuno de leche.



CONCLUSIONES4.
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1. - Con carácter general, la evolución de la ganadería, desde el pun
to de vista de su impacto ambiental ha sido la adecuada, por lo que en to
dos los municipios es posible gestionar todas las deyecciones animales 
producidas.

2. - La carga ganadera de las explotaciones extensivas permite, de 
acuerdo con la legislación comunitaria, un aprovechamiento de los recur
sos naturales compatible con la defensa del medio ambiente, esto junto 
con el hecho de evitar el despoblamiento de las áreas más desfavorecidas 
supone un impacto positivo de la ganadería para la provincia de Ávila.

3. - La desaparición, por el éxodo rural y la imposibilidad de mecani
zar las labores de cultivo, de pequeñas explotaciones agrícolas que eran 
las receptoras del estiércol producido por los animales que se explotan en 
régimen de semiestabulación, ovino/caprino, puede dar lugar a la necesi
dad de gestionar de otra manera el estiércol.

4. - En el caso de la producción de estiércol por los animales estabu
lados, hay 49 municipios ( 18% ) en los que las superficies cultivadas no 
son suficientes para absorber toda la producción, por lo que sería necesa
rio conocer el destino final del estiércol.

7. - En el caso de las explotaciones cuyos efluentes pueden ser cana
lizados, sobre todo el vacuno y el porcino intensivo, hay que calcular la 
DBO y los habitantes equivalentes (HE), para actuar de acuerdo con la Di-

- En relación con el porcino, hay que reseñar que en los tres munici
pios en los que esta especie es la responsable de los excedentes cal
culados, la mayor parte del censo se explota en un sistema semiex- 
tensivo, poco representativo para un estudio global de la provincia.

5. - La existencia de suficiente superficie receptora del estiércol no ga
rantiza que se utilice el abono de origen orgánico de acuerdo con las pre
misas planteadas, por ello a pesar de que en principio no debamos presu
poner la existencia de problemas, se deben de poner en marcha mecanis
mos que permitan conocer la gestión del estiércol.

6. - Siempre que existe una explotación en la que los animales per
manecen en áreas de reposo o en patios de ejercicio, deben conocerse las 
características del suelo, ya que la retirada muy espaciada de las deyec
ciones, junto con una alta permeabilidad del terreno puede suponer con
taminaciones puntuales que por escorrentía o por infiltración pueden al
canzar los acuíferos.
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rectiva 91/27 y establecer sistemas de depuración en los plazos previstos. 
En este caso consideramos a las Navas del Marqués y el Barraco, en los 
cuales se están haciendo los estudios previos para la instalación de depu
radoras.



ANEXO 1
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